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Introducción 
 
Con el objetivo de ubicar y supervisar los programas y acciones sociales 
implementados por los sujetos obligados de la CDMX durante la contingencia sanitaria 
derivada de la COVID19, la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación (DEAEE) 
monitorea diariamente los portales institucionales de los 147 sujetos obligados (SO) 
contemplados en el padrón vigente.  

Cabe señalar que, conforme a la normatividad en materia de desarrollo social de la 
Ciudad de México, a los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar 
la información de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título Quinto de 
la Ley local de Transparencia (Lineamientos técnicos) se entiende por: 
 
Acciones sociales: Aquellas que busquen la plena equidad social para todos los grupos 
excluidos, en condiciones de subordinación o discriminación por razones de su condición 
socioeconómica, edad, sexo, pertenencia étnica, características físicas, preferencia 
sexual, origen nacional, práctica religiosa o cualquier otra. Estas acciones pueden 
implicar transferencias monetarias o materiales, de prestación de servicios, de 
construcción, mejoramiento u operación de la infraestructura social, o el otorgamiento de 
subsidios directa o indirectamente. 
 
Programas sociales: son acciones sociales que promueven el cumplimiento de los 
derechos económicos, sociales y culturales y que, por su naturaleza, pueden dividirse 
en: programas de transferencias monetarias o materiales, de prestación de servicios, de 
construcción, mejoramiento u operación de la infraestructura social, y de otorgamiento 
de subsidios directos o indirectos, y que estén regidas por Reglas de Operación. 
 

a) Programas de transferencia: son aquellos que implican una entrega directa, a 
una persona física o moral, de recursos monetarios o bienes materiales. 

b) Programas de servicios: son los diseñados para realizar actividades 
organizadas conforme a las disposiciones jurídicas vigentes y las funciones de 
cada sujeto obligado. Se habla aquí de los programas que buscan ofrecer un 
conjunto de actividades con el fin de atender necesidades específicas de la 
sociedad.  

c) Programas de infraestructura social: son los que se implementan para la 
construcción, remodelación o mantenimiento de infraestructura pública.  

  

d) Programas de subsidio: son los programas que otorgan recursos directos para 
reducir el cobro a los usuarios o consumidores de un bien o servicio. Los 



 

programas de subsidio pueden ser universales o específicos, en virtud de la 
posibilidad o no de identificar concretamente a los beneficiarios. 

 

Programas y Acciones 
En la revisión realizada al 17 de julio se identificaron 45 programas y acciones sociales, 
en lo particular 27 acciones (40%) y 18 programas (60%).  

 

 
  

De los 45 programas y acciones, 14 de ellos (31.11%) están destinados a la población 
de enfoque de la agenda de Estado Abierto, es decir que se destina a personas adultas 
mayores, a mujeres y a niñas niños y adolescentes.  
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Presupuesto 
 
El presupuesto destinado al total de programas y acciones sociales derivado de la 
contingencia por COVID19 en la Ciudad de México es de $ $8,628,411,711.40, 
desagregado por ámbito de la siguiente forma: 

• $3,808,900,620.00 en la Administración Pública Central. 

• $374,911,091.40 en las Alcaldías. 

• 4,444,600,000.00 en los Organismos Desconcentrados y Paraestatales.  

 
Del presupuesto total destinado a los programas y acciones sociales, el 64% está 
destinado a la población de enfoque de la agenda de Estado Abierto, es decir que se 
destina a personas adultas mayores, a mujeres y a niñas niños y adolescentes.  
 
A continuación, se muestra la tabla que desglosa por población objetivo el total de 
presupuesto destinado a programas y el total de presupuesto destinado a acciones.  
 

Población objetivo Presupuesto 
Programas 

Presupuesto 
Acciones Presupuesto Total 

Artistas $6,120,000.00  $6,120,000.00 
Barrios, pueblos, colonias y unidades 

habitacionales $100,000,000.00  $100,000,000.00 

Comerciantes  $9,999,050.00 $9,999,050.00 

Concesionarios de transporte público $1,000,000,000.00  $1,000,000,000.00 

Deportistas $1,050,000.00  $1,050,000.00 

Empresarios $16,000,000.00 $26,000,000.00 $42,000,000.00 

Familias  $3,961,690.00 $3,961,690.00 

Mujeres $3,000,000.00 $5,000,000.00 $8,000,000.00 

Niñas, niños y adolescentes $5,483,310,000.00 $13,416,000.00 $5,496,726,000.00 

No especifica $600,000,000.00 $18,000,000.00 $618,000,000.00 

Personas adultas mayores $25,800,000.00 $13,400,000.00 $39,200,000.00 
Personas adultas mayores, trabajadoras 

sexuales y población en general. 
 $122,094,620.00 $122,094,620.00 

Personas con discapacidad $6,000,000.00  $6,000,000.00 

Personas desempleadas  $100,000,000.00 $100,000,000.00 

Personas indígenas $12,000,000.00 $500,000,000.00 $512,000,000.00 

Personas trabajadoras  $106,396,000.00 $106,396,000.00 

Población en general $310,000,000.00 $278,250,351.40 $588,250,351.40 

Productores agrícolas y pecuarios $104,000,000.00  $104,000,000.00 



 

Población objetivo Presupuesto 
Programas 

Presupuesto 
Acciones Presupuesto Total 

Total $7,667,280,000.00 $1,196,517,711.40 $8,863,797,711.40 

Tabla: Presupuesto de programas y acciones por población objetivo 
 
 

Padrones de beneficiarios 
 
En tres acciones se otorga acceso al padrón de beneficiarios y en un programa social, el 27.78%. 
A continuación, se enlista los sujetos obligados y las acciones y programas sociales que tienen el 
padrón de beneficiarios publicado: 
 

• La alcaldía Azcapotzalco publica el padrón de beneficiarios para la Acción Institucional "Apoyo 
Emergente a Mujeres Microempresarias en Azcapotzalco" para mitigar el impacto de la 
emergencia sanitaria por Covid-19. La población objetivo son Mujeres cis y trans empresarias. 

Dirección electrónica a la información de la acción: http://azcapotzalco.cdmx.gob.mx/apoyo-
microempresa-mujeres/  

• La alcaldía Gustavo A. Madero publica el padrón de beneficiarios para el Programa Social 
“TLAKUALLI IK ALTEPETL Alimento del pueblo. La población objetivo son personas indígenas. 

Dirección electrónica a la información del programa: 
http://www.gamadero.gob.mx/doctos/CONVOCATORIA%20-
%20ALIEMENTO%20PARA%20EL%20PUEBLO%20METRO.pdf  

• La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo publica el padrón de beneficiarios para la acción 
de Apoyo Emergente a Personas Trabajadoras No Asalariadas. La población objetivo son las 
personas trabajadoras no asalariadas con credencial vigente o en trámite de la STyFE. 

Dirección electrónica a la información de la acción: 
https://www.trabajo.cdmx.gob.mx/covid19/apoyo-personas-trabajadoras-no-asalariadas  

• La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo publica el padrón de beneficiarios para la acción 
de Apoyo Emergente a Personas Trabajadoras No Asalariadas y para la acción Apoyo para 
personas residentes de la Ciudad de México que perdieron su empleo formal durante la 
emergencia sanitaria. La población objetivo son las personas residentes de la Ciudad de México, 
que perdieron su empleo formal durante el periodo en el que se han implementado las medidas 
gubernamentales adoptadas para enfrentar la emergencia derivada del virus COVID-19. 

Dirección electrónica a la información de la acción: 
https://www.trabajo.cdmx.gob.mx/covid19/apoyo-para-el-desempleo  

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
En la gráfica se refleja la proporción de programas y acciones sociales que sí publican el padrón 
de beneficiarios respecto de los que no lo publican.  
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